
 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, diez de noviembre de dos mil veintiuno 

 
 

 

 

Una vez vencido el traslado de la liquidación realizada por la parte 

ejecutante, sin ninguna oposición por parte del demandado se 

aprueba la misma, por un monto de $15’390.259,00.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Pastora Emilia Holguin Marin 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 014 Oral 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a1b46c4d12b39b3f4db6cd0e3dc3a3bf7520b09cd9fccfbf9a0d

6db310f3e1a5 

Radicado  05001 31 10 014 2012 00897 00 

Proceso  Ejecutivo de Alimentos 

Demandante  Dahianna Pulgarín Rozo  

Demandado Johnny Alexander Parra Cuervo 

Providencia  Aprueba liquidación. 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


